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Encontrándose el presente asunto pendiente de decisión de segunda instancia, 

ante el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra la 

sentencia del 12 de junio de 2019 proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, el Tribunal Administrativo del 

Meta precisa lo siguiente:  

 

Revisados los planteamientos de la demanda y el recurso de apelación se 

observa que el tema de discusión dentro del expediente de la referencia se 

centra en determinar la procedencia de la reliquidación de la PENSIÓN DE 

INVALIDEZ con el promedio de todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicio previo a la adquisición del estatus jurídico de 

pensionada. 

 

Dicho tema, ya había sido analizado en Sala Plena en un caso de connotaciones 

similares1, resolviendo mediante Auto del 11 de diciembre de 2019, remitir al 

Consejo de Estado el proceso, en aras de que dicha Corporación analizara la 

procedencia de emitir sentencia de unificación sobre el tema, al advertirse que 

la normatividad aplicable para estos casos dista del régimen analizado en la 

sentencia de unificación sobre reliquidación docente del 25 de abril de 2019. 
                                                           
1 proceso con radicado 50001-33-33-004-2018-00299-01, instaurado por Rosaura Marmolejo Dueñas contra la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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Sin embargo, a la fecha, el Alto Tribunal no ha emitido pronunciamiento alguno 

al respecto, pues una vez realizada la consulta del proceso en el Consejo de 

Estado, se advierte que el mismo se ingresó al Despacho por reparto desde el 9 

de septiembre de 2020 y la última actuación fue la incorporación del expediente 

digital2.  

 

Por lo anterior, el Tribunal Administrativo del Meta, en aras de imprimirle 

celeridad a todos aquellos asuntos que se encuentran pendientes de decisión y 

que versen sobre la reliquidación de pensión de invalidez docente con la 

inclusión de todos los factores salariales, en aplicación del inciso final del artículo 

35 del C.G.P., considera necesario unificar criterios sobre los factores salariales 

que se deben incluir en la liquidación de la pensión de invalidez de los docentes 

vinculados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente caso con el fin de unificar los 

criterios sobre el asunto.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, una vez ejecutoriada la presente decisión, ingresar 

el proceso al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Estudiado y aprobado virtualmente en Sala Plena de Decisión Ordinaria de la 

fecha, mediante Acta No. 017.  

 

 

NELCY VARGAS TOVAR 

Magistrado(a) 

Tribunal Administrativo Del Meta 
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